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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA INSTALACIÓN Y

OPERATIVIDAD DEL ALMACEN LOCAL DE BAH, ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL -TUMBES Y LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPASDE HOSPITAL PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

TUMBES

Conste porel presente documento, el convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran* por
una parte el GOBIERNO REGIONAL TUMBES, en adelante se le denominará EL GORE - TUMBES, con
domicilio en La Marina 200 Distmo de Tumbes, Provincia de Tumbes y DepartamentO de

Tumbes, con RUC presegjiadaa «u GobemadôraRegional (e) AVELINA
DEL ROSARIO PALACIOS?ACACIOS DE LAMA, FA2043356, debidamente
autorizada NRôi022026JG2BVU$ãTUMBES-CRCDde fecha 06

de febrero de 2026 de Pampas "de Hospital en adelante se

denominará como LOCAL, ón Pampas de hospital Provincia

de Tumbes y Departamento dé Tumbes,debidamente presentada a su Alcalde, FREDY R, ROSALES

RETO Identificado con ô023$265yenlos términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DELOSANECEDEN*ÊSY
El Perú por su ubitación geográfica V por„ende nuestra región, están expuestos a Ja acción de

fenómenos de origen natural y btrosproducidospor gaemanpdeli hombret por su magnitud e
inten sidad pueden originar desastres slo calamidadesque atentan contra la vida de las personas, el
patrimonio y e] ambiente.

es está fenómenos generados

r la actuación e intensassituaciones meteorológicas y da recurrepte p esencia de eventos de
ntensid>d hidroclimática extrema,

La presencia de peligros naturales corno lluvias mundaaogíe'llas erosiones hídricas
gos deslizamientos y eventualmente las segugas, es el resultado de 'aguspecíales característicasde
nuestro territorio y Ia singulargeomotfología, geología 9/ geofisicadel paísy de Ja Región, Dada esta

situación, y en vista de los enormes costos económicos, sociales V ecológicos resultantes de las

: emergencias y desa stres ocurridos durante Ia última década se ha priorizado una atención ofentada
-52

a la preparación frente a cualquier desastre; asícorno a su evaluación, prevención y/omitigación,

Desde 1983, se han incrementado los desastres de orígen natural en nuestro paísy particularmente
con gran impacto en Región Tumbes, incluyendo inundaciones, hídricas, deslizamientos

y severas condiciones de sequíaen nofiedei País:, asociadosaJ±eñómeno"El Niño", ocurridos en
Jas fases 1992-1982, 1997-1998y 201Ç-2017«

Dicha cadena de desastres, han cobcadomiles de Midas humanas y miles de millones en daños
materiales, glo gue ha construido una etapa sumamente cxitjca y apremiante, y ha exigido que íla
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asistencia oportuna y socorro a ila población se brinde de forma inrnediata durante este periodo de

tiempo, Estas situaciones obligan a las entidades públicas y privadRs a unir esfuerzo para adoptar

las acciones necesarias que permitan proporcionar da ayuda necesaria a Ia población afectada o
damnificada inmediatarnente después de producido el evento» resultando por ello imperativo
contarcon {los bienes y/o ¿recursos materiales indispensables.

En este contexto se ha considerado conveniente la suscripción de un CONVENIO PARA LA
INSTAIAOON Y OPERATIVIDAD ALMACÉN LOCAL, en e; Distrito de Pampas de Hospital,
Provincia deTumbes yDepartamento deTumbescon vigencia a partir de la fecha en gue se suscriba

presenteconyenio; tomando en consideración lastransferenciasde bienesde ayuda humanitaria
GOBIERNOREGIONAL hacía e!GOBIERNO LOCAL, en el marco del proceso de descentralización

el paísycon los recursos presupuestalesasignados al Presupuesto por Resultados 068.

CLÁUSULA SEGUNDA; UE PARTES

o. E] GOBIERNO REGIONAL, conforme a Ia normativa vigente contenida en la Ley 27867 Ley

rgánjca de Gobiernos Regionales, modificada por lla Ley 27902 gue estêblece y norma Ia

?structura, organización, competenciasy funciones de los Gobiernos Regionalesy en el Artícu,lo 612,

funciones en materia de Defensa Civil, b) Dirigir el Sistema Regional de Defensa Cigily c)Organizar
y ejecutar acciones de prevención de desastres V brindar ayuda directa e inmediata a los

damnificados y a da rebabillitación de las poblaciones afe(iadas.

EblGOBIERNO LOCAL, da conformidad con ell Artículo 41,4 del Reglamento de la Ley del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres: SIWAGERDv aprobado, mediante Decreto Supremo

"2011dPCM, prioriza da asignación de recursos en Ia formulación del presupuesto de cada

ejercjcjo fiscal, para brindar ayuda dired4 e inmediata a las personas damnificadas y afectadas y
ejecutar acciones orientadas a Itoerarda rápida recuperación de los medios de vida y los servicios
básicos perdidos asícomo la rehabilitación de la infraestructura dañada,

CLÁUSULA TERCERA: OBJETOS

E! presente convenio tiene por objeto afianzar las acciones de reciprocidad y cooperación
mediante la INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN ALMACÉN LOCAL, PARA

CUSTODIA DE BIENESDE AYUDA HUMANITARIA,dándose recíprocamente los recursos humanos y
Ilogisticos necesarios según sus posjhjlidades para ej funcionamiento en beneficio de la población
afectada o damnificada, desarrollando un programa vinculado a Pla prevención y atencjón de
emergencias en concordancia con doestablecido en los Artículos 41,4, 4714, 47,5, 47 y 47-7

OS 048-2011-PCM, aprueba de Ja Ley 29664: Ley SINAGERD.

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL GOBIERtdO LOCAL

Son obligaciones del Gobierno Local:

F"'ndadoel '8 de fS62
AV. Olaza de Armag Tumbos
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4.1, Encargar al Jefe de Almacén del Gobierno Local, Ia custodia y almacenamiento de los bienes
administrados, de acuerdo con lo estipulado en Ila Resolución Jefatural Nê335-90-lNAP/DNA,

que aprueba egl Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público.

4.2. Nombrar y mantener un Jefe de Defensa CMII o de Gestión deaesgos, debidamente calificada
para supervisar Ja operativjdad y funcionamiento del Almacén Local, materia del presente

convenio y asesorar en Jos asuntos relacionados con Ia administración de Allmacenes de Bienes
de Ayuda Humanitaria.

Habilitar y acondicionar un ambiente adecuado (cerrado y techado) de 120 m2 para ser usado

como Almacén Local, además cada vez que sea necesario debe acondicionar un ambiente
exclusivamente para el tratamiento de alimentos de acuerdo a Ja 0270015-PCM;que
establece 105 "Lineamientos para ja Adquisición, Almacenamiento y Distribución para la

Atención de Emergencias o Desastres", e) mismo que estará ubicado en eJ Distrito de Pampas
de Hospàtal, Provincia de Tumbes,Departamento de Tumbes, e] mismo que debe contarv entre
otras especificaciones con estructura apropiadas, anaqueles para almacenamiento,
ordenamiento, control y disposición de Jos bienes, instdación eléctricas, equipos contra
incenHjos„ espacios físicos suficientes y accesos libres .que cumplan con normas de segurjdad
pertinentes,

4.4. Dotar afl almacén con personal para el servicio de Almacenero y servicio de guardianía interna

y/o externa permanente durante las 24 horas del día,

Ejercer e] control de los bienes depositados en custodia y velar por su conservación, asícomo
el mantenimjento del ambiente; debiendo coordinar con e!GOBERNO REGIONAL, sobre las

acciones de reparaciones que fueran necesarias,

4.6, Efectuar djsi•rjbución de los bienes requeridos a gapoblación damnificada o afectada, deberá

contar previamente la AUTORIZACIÓNexpresa deg presidente de gaPlataforma de Deçensa CilV(iu

dell Distrito de Pampas de hospital donde se aplicará el Manual de Evaluación de Daños y

Anállisis de Necesidades Manual EDAN PERÚ, según normativa vigente sobre po!íticas,

mecanilisymos y procedimientos para uúflización de llos bienes de ayuda
(humanjtariav ,además previa distribución de los qBAH, dicha emergencia deberá estar registrada

en ellSstema de Información Nacional para Ia Respuesta y Rehabilitación SOJPAD, donde debe
•ffjgura:r toda Ja población que haya sufrido afectación para su posterior entrega.

4.7, Asumjr los gastos de transpoxfte de 'los bienes del Almacén Regional de BAH del Gobierno
Regojonall de Tumbes, para el abastecimiento o reabastecimiento del Almacén Local
Excepcionalmente, cuando el caso Jo amerite, ej GOBIERNO REGIONAL podrá apoyar en esta

gestión.

junio de 1962
AS'. P{aza Armas
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4.8. El GOBIERNO REGIONAL, no podrá habilitar bajo cualquier jurisdicción, otros Almacenes dentro

de su jurisdicción o fuera de ella, Los bienes transferidos en eimarco del presente del convenio,

deben ser depositadosen el Almacén Local materia del presente convenio y deben ser usados

exclusivamente para la atención de personas damnificadaso afectadas por alguna emergencia

y/o desastre de origen natural o inducido por la mano del hombre.

Anformar al GOBIERNO REGIONAL, de forma trimestral y' con carácter de DECIARACIÓN
JURADA, el stock de los artículoso bienesque obran en el Almacén Local. La Declaración Jurada

debe ser suscrita por el jefe de Ia Oficina de Defensa Civil o Gestión del Riesgo de Desastres del

GOBIERNO REGIONAL', además deberá de manera mensual enviar stock actualizado en
formato Exce}, por correo &ãrónico institucional, información que tendrá carácter de

declaración jurada.

Brindar facibdades dej caso al persona) del GOBIERNO REGIONAL autorizado para reaáizar

acciones de control y supervisión de los bienes custodiados administrados por el persona] de
Almacén ;LocaL

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL

EJ GOBIERNO REGIONAL a sume los siguientes compromisos y obdigaciones.

Verificar que Blasinstalaciones habilitadas por el GOBIERNO LOCAL, cumplen con los requisitos
mínimos para el almacenamiento de los bienes de ayuda humanitaria,

eposíltaren calidad de custodia en las instalaciones habilitadas por el GCBIERNO LOCAL, como
Almacén Local, los bienes dei Pian Logistico Regional, manteniendo niveles de atención que
permitan actuar en forma directa, inmediata y oportuna en situaciones de desastres o
calamidades púbjicas.

52). Inspeccionar el Almacén local previa comunicación al GOBIERNO LOCAL, con una amíejpacjón
no menor de 48 horas y/o en forma inopinada y semestralmente como mínimo, supervisando
a toma de inventarios de los Bienesde AyudaHumanitaria otorgados y/o transferidos en virtud
a!presente Convenio,

5.4, Brindar el apoyo correspondiente para ej transpone de dos bienes de Almacén deg Gobierno
Regional hasta el Almacén Local Distrital,

gÁUSULA SEXTO: REStmSABIUDADES EN LA EWTREGA DE BIENES DE AYUDAHUMANITARIA
(BAR)

6.L Los bienes del Plan Logístico RegjonaL deberán ser utilizados única y exclusivamente para
atender a ta población afectada o damnificada por desastres o emergencias; en concordancia
con Ilo establecido en los Artículos 47,6 y 47,7 Decreto 'Supremo Ode 048-2011„PCM,aue

Fundadoe! junio 1962
de Atmas

"'PAMPAS PARA}SO DE atéikEZA.
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aprueba el Reglamento de daLey 29664; ley ded Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desa SINAGERD.

Pasada las 72 horas de (a atención de una emergencia, el GOBIERNO REGIONAL, bajo
responsabilidad solicitará al GOBIERNO LOCAL, inventario del del Almacén,

conteniendo la información detallada de los artículos gue fueron entregados, documentos de
recepción, artículos o bienes sobrantes gue pertenecen A(lmacén Local, los mismos que
deberán coincjdjr documentaria y físicamente con el] tota* de Jos gue exjsüeron antes de
producirse la emergencia. En caso de existir observaciones, el GOBIERNO COCAL, será el
responsable de levantarlas, caso contrario el GLBIERNO REGIONAL podrá requerido de
acuerdo a lev.

Los bienes del pian Logístico Regional, son de DISTRIBUCIÓNGRATUITA, no puede ser

enajenado, vendjdo, ni prestado, de acuerdo al procedimiento establecido para tai fin,

De ser requerido con las formalidades prescritas en ei presente convenio, constituye
responsabilidad def GOBIERNO el negarse a poner a disposición Jos bienes bajo su
custodia o administración para atender una emergencia y/o desastre,

E] incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente convenio, genera las

responsabilidadesadministrativas,civiles y/o penales; a que hubiere lugar para las autoridades,
fundonarios y/o servidores segú n corresponda.

El Presidente de Ja Plataforma de defensaCivildel Distrito dePampas de Hospjta$ es responsable
deleguen funciones

respecto a IR entrega física de Jos bienes al momento de las y/o desastreÇ

JURtSDSCC/ÓN

7-IL Es necesario tener en cuenta que para el apoyo a Jos damnificados afectados, no existen

fronxeras jurisdiccionales, en caso que 'las emergencias o desastres, se produjesen fuera del
ámbito de competencia de Jos Almacenes Locales, GOBIERNO REGIONAL, en el marco del

Sistema Regional de Defonsa SIREDECI, coordinará con el GOBIERNO REGIONAL, Ia

entrega de 1110$Bienes de ,Ayuda Humanjtanja de un Almacén Local a otras Plataformas
Provjncíalles o Distritales de Defensa Ovil, para ser destinados en Ia atención y socorro a da

población damnificada y/o afectada.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA

3.1. El presenteconvenio tiene Vigencia hasta el 31 de diciembre del 2026, a pan•irde su suscripción,
pudiendo ser tenovado de comúnacuerdo entre das partes, mediante la Adenda o firma de un
nuevo Convenio; de acuerdo con e}procedimiento estabJecido para tal efecto; previa opinión

e! Junio 'IISô2
AV. Aaza Tuxabes

HOSPITAL PARAÍSO BEUEZa. YCGA&;•
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técnico - Ilegall de ila Oflidna Regional de Asesoría Jurídica de Ila Sede deil Gobierno Regional de
Tumbes,

CLÁusUtA NOVENA: RESOLUCIÓN DELCONVENiO
9.1. El presente convenio puede ser resuelto;

dos partes;
b. Pordecisí&rdeuna de efego se comunícaráo notificará a daotra

parte, unaanticipación no de quince (15) días

rplendartot{.udiki
c, aso

present nvenio
agjones establecidas por ei

El Conven podr .modíficadóoorjasveartes, en cualqsjerde dascondiciones establecidas
dentro delos rá normaslçgalesvjgentes, suscribiendo a este efecto, lla Adenda
correspondiente

ILL Los aspectos 0 revistos en ei pregeni'éepoveiiiov,/a19n3roversís que se deriven de su
ejecuciónv sesojócionaran de De persistirel conflicto se
recurrirá a E*tfajudici? y/o Procesal, hacuerdo las normas legales
pertinentes,

1120 Toda comunícacípo ales consignados en Ia

introddcciÓ vg#htpconveno,

Concluida la±era e eresenteConvenio, en señaia Ia conformidã@a$partes lo suscriben en
cuatro (04) ejemplaras originales; enu ciudad de Pampasujeuosphtal a 105 días de

2026,

aci0$

junio 1362
Plaza

R,O.C,
"PAMPAS PARAÍSO


